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PROCESO:  EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO:  680014003004-2023-00083-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL FONCE – COOMULFONCES 

NIT. 900.767.596-4 
DEMANDADOS: ISMAEL LEGUIZAMON RUEDA C.C. 91.206.165 

MONICA ROCIO RUEDA LEGUIZAMO C.C. 1.098.682.559  
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, las presentes diligencias con solicitud de 
terminación del proceso por pago total de la obligación. Para lo que estime proveer. 
Bucaramanga, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
MILDER YANETH GÓMEZ ARIAS 
Auxiliar Judicial Ad-Honorem 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
En atención a las solicitudes de terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación, arrimadas por la representante legal de la parte demandante, en coadyuvancia 
con la parte demandada ISMAEL LEGUIZAMON RUEDA C.C. 91.206.165, encuentra el 
Despacho que nada se menciona sobre las costas procesales, exigencia contenida en el 
artículo 461 del C.G.P.: 
 

“Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado 
el remanente.” (Negrita y Subrayado del Despacho). 

 
De otra parte, manifiesta el extremo demandante, 
 

 
 
Lo anterior, no es claro para este estrado judicial, como quiera que, al consultar el portal de 
depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, existen seis títulos de depósitos 
judiciales por la suma total de $ 3.340.800,00, los cuales fueron descontados al demandado 
ISMAEL LEGUIZAMON RUEDA C.C. 91.206.165. 
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Así las cosas, este Despacho, 
 

RESUELVE 
 

ÚNICO: REQUERIR al extremo demandante para que dentro del término improrrogable de 
cinco (05) días contados a partir de la notificación por estados del presente proveído, 
informe si el pago incluye las costas, aclare e indique qué títulos de depósitos judiciales se 
entregan al demandante y/o al demandado, y el valor de los mismos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 

anota en la Lista de ESTADOS No. 161 que se ubica en un lugar 

público de la Secretaría de este Juzgado durante todas las horas 

hábiles del día 28 de noviembre de 2023.                            
 

 JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 
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